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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17-50 pesetas.
Por seis meses. 9-10
Por tres id.......  4‘90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id.......  0

Un número.......  0-25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJIFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfruta S. M. 
la Reina Regente, que en la ma
ñana de ayer llegó á San Sebastian.

(De la Gacela núm. 86.J

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Fabriciano Torrontegui y Corral, 
vecino de San Pedro Abanto (Viz
caya), en el dia de hoy, un escrito 
para registrar una mina de carbón 
de piedra y otros metales con el 
nombre de Casualidad, en terreno 
del pueblo de Espinosa de los Mon
teros, Ayuntamiento del mismo, 
sitio llamado Costeriza, lindante 
por todos los vientos con terrenos 
comunes de dicha villa, designando 
las diez y seis pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida un 
mojon de piedra caliza, y de aquí 
se medirán 100 metros con direc
ción Este y se colocará la pri
mera estaca; de esta se medirán 
con dirección Sur 400 metros y se 
colocará la segunda estaca; de 
esta se medirán 200 metros con 
dirección Oeste, y se colocará 
la tercera estaca; de esta se me
dirán 800 metros con dirección 
Norte, y se colocará la cuarta es

taca; de esta se medirán 200 me
tros con dirección Este, y se colo
cará á la quinta estaca; y de esta 
se medirán 400 metros á la prime
ra estaca, quedando así cerrado el 
perímetro de las diez y seis per
tenencias de dicha mina.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
artículo 23 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 26 de Marzo de 1889.
ANTONIO BOTIJA.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.

Esta Junta hace tiempo viene ob
servando que algunos Sres. Alcal
des no solo dan pruebas de moro
sidad, sinó del mas completo olvi
do, en la remisión de los presu
puestos del material de Escuelas, 
lo cual, sobre retrasar la adquisi
ción de lo necesario á las mismas, 
entorpece considerablemente el 
servicio y despacho ordinario de 
los múltiples asuntos de que tiene 
que conocer esta dependencia. Ha 
llegado el tercer trimestre del 
actual ejercicio económico, y sin 
embargo aun son muchos los que 

no se han recibido, á pesar de ha
berlos exigido por circular.

Dispuesta por lo tanto la Corpo
ración de mi presidencia á norma
lizar este y otros servicios que de
penden de las autoridades locales 
y Maestros, tiene acordado:

1. ° Que los Sres. Alcaldes que 
no han mandado los presupuestos 
del material de Escuelas corres
pondientes al actual ejercicio eco
nómico los remitan, sin excusa ni 
pretesto alguno, en el preciso tér
mino de diez dias.

2. ° Que los Sres. Maestros pro
cedan en todo el próximo mes de 
Abril á formar el inventario, pre
supuesto y lista de obras de texto 
para el año próximo de 1889-90, 
escritos de su puño y letra, en pa
pel de hilo, con sujeción á la Real 
orden de 12 de Enero de 1872 y 
modelosadjuntos, números 1,2y 3.

3. ° El inventario contendrá to
do el material existente y que sea 
propiedad de la Escuela, número 
de objetos que le constituyen, el 
año en que se adquirieron, donde 
sea posible consignar estedato y se 
conserven los presupuestos, su es
tado y valor de los enseres al com
prarlos, para que asípueda tenerse 
perfecto conocimiento de los úti
les de enseñanza con que cuenta 
cada Escuela. Cubierto por el 
Maestro en los términos indicados, 
la Junta local procederá á su exá- 
men y autorización, expresando en 
el mismo el menaje que debe ser 
retirado de la Escuela por haber 
quedado deteriorado é inservible 
por el uso.

4. ° El presupuesto se formará 
por duplicado, considerando como 
ingresos las existencias del año 
anterior, la cuarta parte del sueldo 

fijo de la Escuela y lo correspon
diente á la de adultos, si la hu
biere.

Los gastos por losconceptos espe
cificados se aplicarán por mitades 
aproximadas, una al aseo del local, 
material fijo, adquisición del re
trato de S. M. la Reina Regente, 
conducción de efectos é imprevis
tos: y la otra al surtido de libros, 
papel, plumas, tinta, clarión, ob
jetos de enseñanza y premios con 
destino á estimular la aplicación 
diaria de los niños y recompensar 
á los mismos por el resultado que 
obtengan en los exámenes públi
cos.

Los gastos de la Escuela de adul
tos se harán constar en el mismo 
presupuesto, pero en capítulo 
aparte.

5. ° Los Sres. Maestros en nin
gún caso remitirán directamente 
los presupuestos á esta Corpora
ción provincial y sin el informe de 
la local respectiva, debiendo, como 
está prevenido, entregarlos á los 
Sres. Alcaldes, quienes autorizarán 
la copia en el libro de contabili
dad de que debe estar provisto to
do profesor de instrucción prima
ria, limitándose estos á dar aviso en 
el mismo dia á la Junta provincial 
de haber hecho la referida entrega, 
como único medio de evitar su res
ponsabilidad por retraso en la re
misión ó extravío de los mismos.

6. ° Las Juntas locales se reu
nirán del l.° al 10 del próximo 
mes de Abril, exigirán los inven
tarios, presupuestos y listas que 
no se hubiesen presentado, los 
examinarán con detención y ver
dadera imparcialidad; y emitiendo 
su informe, en el que harán cons
tar las observaciones que juzguen 
procedentes, los remitirán á esta



Corporación provincial dentro del 
plazo de los diez dias indicados.

7. ° La Junta provincial, una vez 
aprobados, los devolverá por con
ducto délos Alcaldes á los Maestros 
en todo el mes de Junio, debiendo 
estos conservarlos para unirlos á 
la cuenta respectiva y dar una co
pia autorizada á la Junta local.

8. ° La rendición de cuentas 
exije la debida justificación en to
dos los gastos por insignificantes 
que sean, y ha de hacerse pre
cisamente con arreglo ¡ái presu
puesto aprobado; en otro caso pue
den y deben rechazarse sus parti
das. Las cuentas con sus justifi
cantes (modelo núm. 4) y copia 
separada se presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde 
se dará el oportuno recibo de res
guardo, que conservará el Maestro.

9. ° Los Sres. Maestros de Escue
la pública pondrán especial cuida
do de invertir dentro del ejercicio 
económico la consignación del 
material en objetos útiles y nece
sarios para la enseñanza compren
didos y autorizados en’el respectivo 
presupuesto; pero una vez finali
zado este, todo sobrante, por insig
nificante que sea, se entregará 
en la Depositaría de fondos muni
cipales, previa la oportuna carta 
de pago que se les expedirá, y que 
el Maestro interesado unirá á la 
cuenta de su razón para los efectos 
oportunos, siendo de esperar que 
los Ayuntamientos aplicarán los 
referidos sobrantes á mejorar los 
edificios, escuelas y casa-habita- 
cion de los profesores de instruc
ción primaria, formando á este fin 
el oportuno presupuesto.

10. Los Sres. Secretarios, tan 
pronto como tengan en su poder 
las cuentas del material de escue
las, pasarán aviso al Alcalde res
pectivo, quien reunirá la Junta lo
cal de Instrucción pública para 
que las informe, trasladándolas 
después de llenada esta formalidad 
al Ayuntamiento con objeto de que 
en la primera sesión que celebre 
las examine definitivamente y falle. 
El acuerdo del municipio se hará 
constar en la cuenta justificada y 
en su copia, debiendo devolver la 
última al Maestro para su remisión 
inmediata á la Junta provincial.

11. Todos los Maestros y Maes
tras de escuelas públicas tienen el 
deber de cumplir las anteriores 
disposiciones, así como el de llevar 
en su respectiva escuela el libro 
de contabilidad, necesario para 
anotar el inventario, presupuesto, 
cuentas anuales y la entrega de 
las mismas á la autoridad local. 
Dicho libro será foliado y no podrá 
contener enmiendas ni raspaduras, 
salvándose los errores involunta
rios por medio de nuevas anotacio
nes, el que se presentará por el 
interesado á la autoridad cuando 
se reclame, del mismo modo que 
en toda visita de inspección.

Los Sres. Alcaldes, tan pronto 
como reciban la presente circular, 
darán conocimiento de la misma 
á las Juntas locales y Maestros, le
vantando acta en que así conste 
para los efectos consiguientes.

Burgos 23 de Marzo de 1889.™ 
El Gobernador, Presidente, Anto
nio Botija.=P. A. D. L. J., el Se
cretario, Marcelino Bonifaz.

 

(Modelos que se citan.) 
Número 1.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE...

DISTRITO MUNICIPAL DE.... PUEBLO DE 

Escuela pública de

Inventario general del materiarde la misma para el año económico 
de 1889 á 1890.

Menaje, objetos y libros de enseñanza.

Pueblo y fecha.

Su nombre. Número.
Año 

en que se 
adquirió.

SII ESTADO. Su valor en'
Observaciones.

 BuenoRegular. Inservible. Pesetas. ;cts.

Tota ..................

—— —

El Maestro,

Número 2.
PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE....

DISTRITO MUNICIPAL DE PUEBLO DE 

Escuela pública de_________
Presupuesto de ingresos y gastos de esta escuela para el año económico 

de 1889á 1890.

INGRESOS.
Pesetas. Cént.

Existencia del año anterior......................................................
Cantidad equivalente á la cuarta parte del sueldo fijo de 

la escuela.............................................................................
Idem de la de adultos...............................................................

Total de ingresos....
GASTOS.

Capitulo l.°—Aseo del local, material fijo, conducción 
é imprevistos etc.

Cap. 2.a—Libros, papel, plumas, tinta, clarión, premios etc.

Capitulo 3.°—Para la escuela de adultos.

Total de gastos........

Pueblo y fecha.

Informe de la Junta local.
El Maestro,

Número 5.

PROVINCIA DE BURGOS, PARTIDO JUDICIAL DE

DISTRITO MUNICIPAL DE ....................... PUEBLO DE

Escuela pública de
Lista de las obras de texto que el Profesor que suscribe Ka adoptado para 

su Escuela en el año económico de 1889 á 1890.

Asignaturas. Autores.

Pueblo y fecha.
El Maestro, 

Número 4.
PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE 

DISTRITO MUNICIPAL DE  PUEBLO DE.

Escuela pública de

Cuenta justificada que el Maestro que suscribe rinde al Ayuntamiento de 
las cantidades ingresadas é invertidas en el material de la Escuela en 
el año económico de 1889 á 1890.

Pueblo y fecha.
El Maestro, 

Informe de la Junta local.

Aprobación del Ayuntamiento.Informe de la Junta local.



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. DISTRITO MINERO DE FALENCIA.

El Sr. Ingeniero Jefe de este distrito minero me pasa con esta fecha la siguiente
«Nota de las operaciones facultativas de campo que van á ser efectuadas por el Ingeniero Jefe que suscribe, acompañado del Auxiliar faculta

tivo del mismo D. Angel López y López.

Nombres y números 
de las minas. Mineral. Silio en que radican. Términos. Interesados. Operación. Minas colindantes. Fecha ó plazo.

Emilia, n.°69-l
Angela, » 690

Manolita,d 692
Laura, » 675
Mavi, » 682

Carbón piedra.
Id.

Id.
Hierro y otros.

Id.

La Amonita.
Confluencia de los arrojos Hoyue

los y Valdepineda,
Falda del Cerro la Mata.

Valle de Vega, 
tajadilla y cumbre del Trcsomo.

San Adrián de Juarros.

Villasur de Herreros.
Id.

Valle de Valdelaguna.
Id.

D. Laureano Herreros Sanios.

El mismo.
El mismo.
Tomás tirrias y Arechaga.

Id"

Reconocimiento y demarcación.

Id.
Id.
Id.
Id.

Se ignora.

Id.
Id.
Id.
Id.

Del 1 al 8 de Abril.

Del 2 al 9.
Del 4 al 12.
Del 5 al 13.

Falencia 23 de Marzo de 1889,—El Ingeniero Jefe del distrito, Andrés Pellico.»
Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial para que llegando á conocimiento de los interesados puedan presenciar las operaciones 

y tener preparado lo conveniente para construir los mojones ó hitos que previene el art. 32 de la ley; debiendo tener presente que este anuncio 
produce los mismos efectos legales que la notificación de que tratan los artículos 40, 45 y 1.a de las disposiciones generales del Reglamento. 
Y encargo á los Sres. Alcaldes, pedáneos y demás autoridades presten al Sr. Ingeniero Jefe encargado de practicar estas operaciones cuantos 
auxilios les reclame y tiendan al mejor desempeño del servicio que le está encomendado.

Burgos 26 de Marzo de 1889,—El Gobernador, Antonio Botija.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión del dia 10 
de Diciembre de 1888.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las siete 
de la noche con el fin de celebrar 
sesión los Sres. D. Toribio Gonzá
lez de Medina, Presidente, D. An
drés Aldea, D. José Cormenzana, 
D. Manuel Chico, D. Juan José 
Arroyo, D. José Maria Alfaro, D. 
Félix Cecilia, D. Segundo de la 
Morena, D. Rodrigo Arquiaga y D. 
Gumersindo Gil, y habiendo per
manecido en el salón hasta las 
ocho menos cuarto sin que concur
riese ningún otro Sr. Diputado, 
el expresado Sr. Presidente ordenó 
que en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 25 del regla
mento se extendiese la presente 
acta negativa, haciendo constar 
en ella los nombres de los Sres. 
Diputados presentes, que eran los 
que quedan mencionados, y los de 
los no asistentes, que fueron D. 
Vicente Rilova, D. Francisco Apa
ricio, D. Emeterio Cuadrao, D. 
Mariano Muñoz, D. Demetrio Vi- 
llanueva, D. Fernando Izquierdo 
Palacios, D. Alejandro Berdugo, 
D. Miguel Maria Setien, D. Loren
zo Martínez y D. Julián Calvo, ha
biendo excusado estos dos últimos 
Sres. su asistencia por la necesi
dad de atender á asuntos urgentes 
de familia, el Sr. D. Amancio Cas- 
trillo por hallarse enfermo y D. 
Sotero Bartolomé que se halla dis
frutando de licencia.

Burgos 10 de Diciembre de 1888. 
—El Presidente. Toribio González 
de Medina.

MISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del dia 11 de 
Diciembre de 1888.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. An
drés Aldea, y asistencia de los Sres. 
Rilova, Morena, Muñoz, Arquiaga, 
y Alfaro, diose lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el asunto de quintas que á conti
nuación se expresa:

Aranda de Duero.—1880.—Fran
cisco Bueno Martínez, núm. 23: 
la Comisión acuerda declararle 
exento por el art. 87 de la ley de 28 
de Agosto de 1878 y que se oficie 
al Sr. Gobernador para que dis
ponga se le deje en libertad.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes comunicadas 
por el Ministerio de la Goberna
ción en que han sido confirmados 
los acuerdos de la misma decla
rando soldados sorteables á Juan 
Temiño Martínez, alistado por el 
Ayuntamiento de Villangomez, y á 
Estanislao Pinillos y Ceba, com
prendido en el de Campillo de 
Aranda, del reemplazo de 1886, y á 
Felipe Vivar Martínez, incluido en 
el alistamiento de Quintanilla So
muñó para el reemplazo de este 
año.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de la Merindad de Sotoscue- 
va, fechado en 5 del actual, en 
que manifiesta que Juana Alonso 
Ruiz, madre del mozo Eugenio 
Pereda Alonso, núm. 26 del alis
tamiento de aquel pueblo para el 
actual reemplazo, ha alegado en 
favor de este la excepción de hijo 

único de viuda pobre, nacida por 
el fallecimiento del padre del mo
zo, acaecido el dia 1,° de! actual; y 
la Comisión acuerda ordenar al 
Ayuntamiento que falle sobre di
cha excepción en vista de las jus
tificaciones que practique ó haya 
practicado la interesada y remita 
el expediente con la copia certifi
cada del acuerdo, después de no
tificado á los interesados, para que 
esta Comisión pueda en su vista 
señalar el dia y la hora en que ha
ya de fallar sobre dicho asunto.

Dada cuenta nuevamente del ex
pediente, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe de esta Comi
sión, formado á virtud de comuni
cación del Alcalde de Acinas, fe
chada en 6 de Setiembre último, 
trascribiendo el oficio que aquella 
autoridad local dirigió con igual 
fecha al Sr. Juez de instrucción de 
Salas, en que le participaba que al 
entrará pastar los ganados meno
res de aquella villa en la mañana 
del mencionado dia en la vega del 
rio de Pajón, que se halla encla
vada en el término donominado 
Santiuste, de aprovechamiento co
mún de Acinas, Salas de los Infan
tes y Cabezón de la Sierra, habían 
sido expulsados de dicho término, 
llevándolos á viva fuerza, cuatro 
rebaños de ganado lanar y cabrío 
en número de 2.500 cabezas poco 
mas ó menos por el Alcalde, dos 
Concejales y varios vecinos del re
ferido pueblo de Cabezón de la 
Sierra, cuyos nombres se ignoran 
por haberse negado á manifestar
los, llevándose en rehenes el di
cho ganado, cerrándolo en las 
tenadas denominadas San Miguel, 

causando varias heridas y gol
pes á diferentes reses de ambas 
clases, por cuyo motivo y arbitra
riedad llevadas á cabo se habian 
causado graves perjuicios á los 
ganaderos de aquella localidad, 
toda vez que el ganado se hallaba 
pastando donde tenia un derecho 
legítimo para ello, en cuyo oficio 
se añade por el Alcalde de Acinas 
al trascribirle al Sr. Gobernador 
que rogaba á su autoridad se dig
nase ordenar á quien correspon
diera que á los ganaderos de Aci
nas se les mantenga en el derecho 
de posesión que tienen á los pas
tos del citado término de la vega 
del rio de Pajón, tal como se halla 
pactado en las concordias y acuer
dos celebrados entre los pueblos 
interesados en la mancomunidad 
délos mismos: la Comisión, con
siderando que á los tribunales de 
justicia corresponde conocer de las 
denuncias de dicha clase en virtud 
de las prescripciones del Código 
penal, acuerda informar al Sr. Go
bernador que no procede que su 
autoridad dicte resolución alguna 
sobre dicho asunto.

Se acordó pedir varios datos pa
ra informar según proceda sobre 
el recurso interpuesto por D. Fran
cisco del Val Ortiz, vecino de Mon- 
tejo de San Miguel, distrito muni
cipal del Valle de Tobalina, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se le han aumentado 500 
unidades mas en un reparto for
mado para cubrir el déficit del pre
supuesto, y sobre otro recurso en
tablado por el mismo D. Francisco 
del Val Ortiz contra un acuerdo 
del Ayuntamiento del Valle de 



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. José Tejada y Rojo, Adminis
trador de Contribuciones de esta 
provincia,
Hago saber: que en virtud de 

haber trascurrido los plazos seña
lados por la Instrucion de 12 de 
Mayo último para que los contri
buyentes hicieran voluntariamen
te efectivas las cuotas que les fue
ron señaladas por contribución 
territorial é industrial en el tercer 
trimestre del actual año económi
co, los que no lo hayan verificado 
quedan incursos en el recargo de 
5 por 100 que señala la citada Ins
trucción.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial para conocimiento 
de los contribuyentes que se ha
llan en descubierto.

Burgos 27 de Marzo de 1889.= 
José Tejada.

Tobalina en que se desestimó su 
pretensión de que se incluyera en 
el reparto municipal al Farmacéu
tico D. Enrique González por te
ner carácter de vecino cuando se 
formó.

Con lo que¿se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la noche.

Burgos 11 de Diciembre de 1888. 
= E1 Vicepresidente, Andrés Al
dea.=E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia faciliten á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante 
el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................. 0*21

Id. de cebada de 4 kilo
gramos.......................... 0*63

Id. de paja corta de 6 ki
logramos...................... 0*27

El litro de aceite................  0*99
El kilogramo de carbón... 0*07
El kilogramo de leña........  0*03
El kilogramo de pajalarga. 0*05

Burgos 27 de Marzo de 1889. 
=E1 Vicepresidente, Andrés Aldea. 
=E1 Comisario de Guerra, José
Vigil. = P. A. de la C. P. = El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

27

Aranda de Duero.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIOS OFICIALES.

Imprenta de la Diputación provincial.

Igual anunciohacen losAlcaldesde 
Villarmero.
Valles.
Villalomez.
Hontanas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villafría para los dias 7, 15 y 22 
de Abril, á las once de la mañana, 
respecto del vino y carnes frescas 
á la venta exclusiva.

al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo de 1889 á 1890, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, relaciones de 
altas y bajas, acompañadas de un 
sello móvil de 10 céntimos y de 
los documentos de adquisición re
gistrados en forma en el de la pro
piedad del partido, sin cuyo requi
sito no serán admitidas.

Junta de San Martin de Losa 18 
de Marzo de 1889. = El Alcalde, 
Angel Cantera.

D. Quintín Martin Galan, Juez in
terino de primera instancia de 
esta villa de Aranda de Duero y 
su partido por traslación del 
propietario.
Por el presente segundo edicto 

se hace saber: que en el expediente 
incoado por el Lie. D. Benigno del 
Pecho Ruiz Zorrilla, Registrador 
de la propiedad interino que fué 
de este partido, para la devolución 
de la fianza que constituyó al des
empeño de su cargo, he acordado 
hacer pública su pretensión por 
medio de este edicto, á fin de que 
si cualquiera persona tuviera que 
deducir alguna reclamación lo ve
rifique en este Juzgado en el tér
mino que establece el art. 277, 
párrafo 3.°, del Real decreto de 24 
de Octubrede 1876, del Reglamen
to general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 22 
de Marzo de 1889.=Quintin Mar
tin Galan.=Por su mandado, F. 
Lorenzo de la Higuera.

Juzgado municipal de Rojas.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado 
municipal, la cual se proveerá 
conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Rojas 24 de Marzo de 1889.= 
El Juez, Esteban Alonso.

Alcaldía de la Molina de Ubierna.
El Ayuntamiento de este distrito 

de micargo y la Junta de contri
buyentes de todas clases en sesión 
de este dia han acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender durante el año eco
nómico de 1889-90 sean rematados 
con la exclusiva en la venta en los 
dias 3, 11 y 19 de Abril próximo 
eu la sala capitular del distrito, 
á las cuatro de la tarde, bajo la 
presidencia del Alcalde y con ar
reglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría del Ayunta
miento, respecto del vino, aceite, 
jabón y petróleo.

La Molina de Ubierna 22 de 
Marzo de 1889.=EI Alcalde, Ju
lián del Olmo.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1889, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Marzo de 1889.
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Burgos.
Cédula de citación.

Por la presente expedida en vir
tud de providencia dictada con fe
cha de ayer por el Lie. D. Vicente 
Garcia Barona, Juez municipal de 
esta Ciudad, se cita y llama á Bal
domcro Ibañez y Martin, natural 
de Castrogeriz, de 24 años de edad, 
casado, jornalero, cuyo domici
lio y paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de 
ocho dias se presente en este Juz
gado, instalado en el Palacio de 
Justicia, con objeto de cumplir dos 
dias de arresto menor en equiva
lencia y mediante la insolvencia 
de 75 céntimos de peseta de mul
ta y de otra igual cantidad como 
indemnización á que fué condena
do en el juicio verbal que se le ha 
seguido sobre daños, parándole en 
otro caso el perjuicio consiguiente.

Burgos 23 de Marzo de 1889.= 
Dámaso de Vega, Secretario.

Venta de ganado.

El dia 9 de Abril á las diez de 
su mañana, en el cuartel de San 
Pablo, se venderán en pública su
basta los caballos y mulas clasi
ficados de desecho que tiene el 
tercer Regimiento de Artillería de 
Cuerpo de Ejército.=E1 Ayudante 
Mayor, Morales,

Alcaldía de la Junta de San Martin 
de Losa.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base

En el establecimiento de Gre
gorio Alegría, pasaje de la Flora, 
Burgos, se venden garbanzos su
periores para sembrar, al precio 
de 100 reales fanega los de 1.a, y 
á 70 reales los de 2.a. 3—6
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NACIDOS VIVOS.

Legitimos. No legítimos.
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Burgos 21 de Marzo de 1889.= 
El Juez municipal, Vicente Gar
cía Barona.
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